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 MANUAL BÁSICO DE TRAMITACIÓN: SUBSANACIÓN DE SOLICITUDES DESDE LA OFICINA VIRTUAL 
 
 
 
 

 
 
El ciudadano, entrará en la oficina virtual con su certificado digital para ver su solicitud donde 

podrá consultar todos los trámites realizados por él, por ello, una vez cumplimentada y presentada la 
solicitud, el solicitante podrá hacer un seguimiento de los estados de dicha solicitud desde la pestaña 
“En Trámite”. 

 
 

  
Para realizar la subsanación de los aspectos requeridos en el requerimiento publicado, el estado de la 
solicitud debe ser PENDIENTE DE SUBSANAR, donde, para iniciar la subsanación se pulsará sobre el 
icono     , donde se mostrará el siguiente mensaje de confirmación: 
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 Al acceder, se mostrará el formulario pdf's, donde se subsanará lo indicado en el 
requerimiento. 
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 Una vez completados los datos, pulsamos sobre el botón “Aceptar”/“Tramitar” para pasar a la 
siguiente pantalla. 
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 En la siguiente pantalla se adjunta la documentación adicional a aportar. 

  
 
 Si todo es correcto, pulsamos sobre el botón “Iniciar Firma”, donde se mostrará un mensaje de 
aviso, antes de iniciar la firma: 
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 Una vez revisada la solicitud, se inicia el proceso de firma: 
 

 A continuación, se muestra el siguiente mensaje de confirmación: 
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 Al pulsar aceptar, se mostrará la ventana para seleccionar el certificado digital: 
 
  

 Una vez, seleccionado el certificado digital, se mostrará la información referente a la firma 
realizada. 
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 Una vez, realizada la subsanción, se podrá comprobar en “En Trámite” que el estado de la 
solicitud es SUBSANADA. 

 

 
 

 


